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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS _ q bp 
_— > qr 

Lo: 

RESOLUCION No.88-2-1-1- 11241 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA, , 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 

Superintendente de Compañias, según Resoluciones - Nos. 
fADM-86394 del 31 de diciembre de 1985; y ADM-837124 del 

22 de junio de 1987; 

« 

CONSIDERANDO: 

QUE el 24 dde noviembre/de 1987/28 ha otorgado ante 

el Notario Décimo Segundo del Cantón Guayaquil, abogado 
Eustorgio Tandazo Maridueña,v la escritura pública de 
aumento de capital y reforya de estatutos de la Compañia 

INMOBILIARIA GINEBRA Ss. a.) 

nio de la abogada/Catalina Freire M.Y en su calidad de 

Gerente General de la Compañia, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 

MiS<ma; 

QUE el o3ado/eatas Vargas Barahon Y con el patroci- 

QUE el Departamento de Inspscción y finálisis, ha 
emitidgy el informe No.88-1165-IA del 29 de febrero de 

7 

1983; Y 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio 
No.3C-DJ-CA-88-0712 del 25 de marzo de 1988, ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que 3e ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos:¿ 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

R ES VELVE: 

ARTICULO PRIMEROS APROBAR : a) sl aumefito de 
capital de la Compañia INMOBILIARIA GINEBRA S.AY por la 
cantidad dd» UN MILLOM QUINIENTOS MIL SUCRES3 dividido 

en un mil quinientas nuevas acciones de un mil sucres 
cada una; y, pb) da reforma de estatutos constantes en la 

referida sscritura ao 

ARTICULO SEGUNDO . DISPONER que el Notario Cécimo 

Segundo de «aste Cantón, al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba toms nota dei contenido 
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presente Resolución y siente razón de esa ánota-. 

/ OQAJAVIA 31404 2084) .ebo! 

ARTE DLO .0/- DISPONER “eg? grs bre to r 
Merci 1 É Guayaquil: a Yllpagtol palas r be r ida 

de la 

ción. 
   

    

  

   

    

escr 1 nto con la presente Resolución; 
archil y kr dichas escrituras y devuelva las 
restantes AMES n de la inscripción que se ordena; 
Y, Ñ 5 demás prescripciones contenidas en 
la Ley 

    ARTICULO CUARTO 5 DISPONER que el Notario Séptimo 
del Cantón Guayaquil anote al margen de la matriz de la 
escritura rcública del 28 de mayo de 1382, por la cual se 

constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a 

aumentar su capital y a reformar sus estatutos, mediante 

la escritura pública que se aprueba por la presente 

Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO auINTod. DISPONER que un extracto de la 

raferida escritura pública se publique por una sola vez, 

en uno de los diarios de mayor circulación enel 
domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE.- DADA y AE Y Re erintenden- 

cia de Compañias en Guayaquil, a AR: (088) 

Econ. Eufemia Uvidia Saltos 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADA 

  

   

  

   
   

  

15.466, Número 4.317 del Registro Mercantil 
el númeto 6.195 del Repertorio... Guayaquil, once de 
vecientos Ochente i ocho.- El Registrador Mercantil 

lución de Pojás 15.465 

y anotada ba 

Abril de mil 

  

Suplente. - 

Ledo. CARLOS ONCE ALVARADO 

Reg Mercantl Certificos: que - 
del Catón Gere :
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con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a 

foja 21.884 del Registro ¡Mercantil de mi1l novecientos ochenta 1 - 

dos, al margen de /la in r14c dm hibpectiva.- Guayaquil, once de 

Abril de mil novecientos ochenta 1 0cho.- El Registrador Mercan - 
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